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En la ciudad de Guayaquil, Provincia del ( 

INADA 

RETRACO S.A. (REPUESTOS DE 

TRACTORES Y COSECHADORAS).- 

puayas, 

República del Ecuador, a los veinticinco días del mes de 

Junio del año dos mil nueve, ante mi lDoctor 

MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE, Abogado, — P Notario 

Titular Vigésimo Primero de este Cantón Guayaquil, 

comparecen las siguientes personas: GERMAN WWIL 

LOVATO ZARATE, casado, ecuatoriano, eje 

domiciliado en Guayaquil; y, RAMON ARMANDO M» 

LOPEZ, casado, ecuatoriano, ejecutivo, domicilia 

Guayaquil; los comparecientes mayores de edad, « 

para obligarse y contratar a quienes de  d 

doy_ fe. Bien instruidos en el objeto y resulta 

pública, a la que proceden con al 

para su otorgamiento 

Minuta del tenor siguiente: 

que se determinan al tenor de las siguientes clá 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la p 

FRIDO 

cutivo, 

AACIAS 

do en 

capaces 

onocer 

do de 

mplia y 

me 

SEÑOR 

cargo, 

” de la 

nciones 

iusulas: 

resente  
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escritura publica y manifiestan su voluntad de constituir la 

compañía anónima, las personas naturales cuyos nombres, 

domicilio y nacionalidades son las que se expresan como 

siguen: a) GERMAN WILFRIDO LOVATO ZARATE, casado, 

ecuatoriano, ejecutivo, domiciliado en guayaquil; b) RAMON 

ARMANDO MACIAS LOPEZ, casado, ecuatoriano, ejecutivo, 

domiciliado en Guayaquil.- CLAUSULA PRIMERA.- Los 

fundadores, personas naturales aludidos anteriormente han 

aprobado los siguientes estatutos que forman parte integrante 

del contrato social de la compañía anónima RETRACO 

S.A.(REPUESTOS DE TRACTORES Y COSECHADORAS).- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

- RETRACO S.A. (REPUESTOS DE TRACTORES Y 

COSECHADORAS).- CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION.- 

ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la compañía es 
RETRACO S.A. (REPUESTOS ' DE TRACTORES Y 

COSECHADORAS).- ARTICULO SEGUNDO.- La nacionalidad 

de la compañía es ecuatoriana.- ARTICULO TERCERO: El 

objeto social de la compañía es dedicarse a importar, comprar 

y comercializar repuestos y accesorios agrícolas, vehículos, 

tractores, cosechadoras y demás equipos para la agricultura, a 

importar, exportar y comercializar lámparas electrónicas 

exterminadoras de insectos, insumos médicos, instrumentales 

medico para clínicas, hospitales, dispensarios; insumos de 

limpieza para centros de salud, así como también insecticidas, 

fungicidas; a la instalación de  tecnicentros para la 

comercialización y distribución compra y venta de toda clase
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de repuestos como llantas, aros y demás accesorios para 
£ 

vehículos, así como para prestar servicios de tal 

reparación de equipos y maquinarias agrícolas; importa 

er en 

ción y 

comercialización de repuestos para maquinas industriales, a la 

compraventa, comercialización, representación, distribución 

de materiales de ferretería e industriales en general; 

elaboración de todo programa y proyectos y ejecución en la   actividad agrícola y pecuaria, realizar toda clase de an álisis y 

dar la interpretación respectiva en el campo agrícola y 

pecuario, al levantamiento topográfico,  nivelaci 

elaboración en la actividad agrícola en general, dise 

granjas, fincas, haciendas, riego drenaje,  viver 

invernaderos; dedicarse a la importación, exportaci 

autos, automóviles, vehículos livianos y pesado 

accesorios, partes, repuestos y lubricantes; al desarr 

explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultiv 

cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del país 

en el extranjero: a el desarrollo y explotación ganad 

todas sus fases, su comercialización tanto nacional 

internacional.- La industrialización y comercializaci 

producto agrícolas y pecuarios, tanto en el territorio ná 

como | extranjero: La captura e industrializaci 

      

    

Oductos del mar, de los ríos y lagos y su comercializ 

no, vegetal o animal; a la instalación, explota 

nistración de supermercados; podrá  adquir 

2 

n y 

ño de 

os e 

ón de 

S, SUS 
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como 

era en 

como 
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icional 
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tación; 
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istalación de laboratorios para la producción de larvas de 
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propiedad, arrendamiento o en asociación toda clase de 

plantas industriales, ya sea para empaque, envasamiento O 

cualquier otra forma para la comercialización de productos 

del mar, de los ríos, agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicas y 

químicos; importación de productos para tratamientos de 

aguas servidas y residuos industriales; importación, 

comercialización de fertilizantes químicos; importación, 

comercialización de productos orgánicos como fertilizantes 

naturales de origen animal y mineral; a la industria maderera, 

al secado de la madera, a la compra, venta, permuta y 

arrendamiento de bienes inmuebles, inclusive las sujetas al 

régimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar, para la 

venta o comercialización inmobiliarias de terceros; a la 

construcción de toda clase de edificios, viviendas, 

residenciales, centros comerciales, condominios, fabricas 

industriales; efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, 

pudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas 

privadas, publicas y semipúblicas; a la construcción de toda 

clase de obras civiles, como carreteras, puentes, aeropuertos, 

terminales terrestres, puertos marítimos y fluviales, y demás; 

Fabricación y comercialización de hielo en todas sus formas; a 

la industrialización, procesamiento y comercialización del 

agua; servicio de computación y procesamiento de datos; 

distribución y venta de computadoras sus accesorios y 

repuesto de software y hardware, servicios de publicación en 

Internet, publicidad en general, publicidad exterior como 

letreros luminosos, vallas publicitarias, letreros en metal y 

además; publicidad interior como camisetas estampadas,
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gorras, agendas; prestación de servicios de procesamient« 

datos con equipos propios o alquilados; análisis, desarr: 

implementación de sistema de prestación de servicios 

computación y electrónicos; importar, exportar, dis 

fabricación, comprar, vender, distribuir y UA 

equipos electrónicos y eléctricos de uso industrial; apar 

equipos y demás bienes para uso medico, dental y 

laboratorio, medicinas, cosméticos, productos químicos, Ú 

de oficina, bienes que se expenden en ferrete 

electrodomésticos, libros, folletos, revistas y demás bienes 

se expenden en librerías y bazares, autos, automóy 

maquinas, maquinarias, sus accesorios y repuestos, equip 

instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamento de 

humano, animal, reactivo de laboratorio, material 

curación, equipos de radiografía, equipos odontológicd 

muebles e implementos de uso hospitalario en general; Eq 

especial contra incendios, suministro para bombeo, equipa 

seguridad tanto para domicilios, empresas, negocia 

industrias; de toda clase de equipos náuticos y de impleme 

Bos para la pesca y la construcción de barcos; made 

9QE, “cables, redes centrales telefónicas, accesoriq 

para la telefonía digital y  convenci 

de música, artículos y utensilios de cof 

otocicletas, lanchas, motores nuevos o usa 

domésticos, industrial y comercial, equipos de segurida 

protección industrial, productos dietéticas; equipos 
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imprenta y sus repuestos, así como su materia prima; pinturas, 

productos de hierros, de acero, productos alimenticios para el 

consumo humano, animal o vegetal, artículos y bienes para la 

actividad metal mecánica y textil, de equipos y sistemas de 

comunicación y telecomunicaciones, así como de seguridad 

industrial, toda clase de papel, ropa y prendas de vestir, 

tejidos, hilados, calzado, joyas y artículos conexos en la rama 

de la joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos 

de cuero, pieles, productos de confitería, productos de vidrio 

y cristal, electrodoméstico, bienes y maquinarias para la 

construcción de obras civiles, perfumes, aviones, avionetas, 

helicópteros y demás aeronaves y sus accesorios y repuestos; 

buques, barcos, embarcaciones mayores y menores y en 

general toda clase de embarcaciones de navegación de mar y 

ríos, inclusive de tipo unipersonal y deportivas, maquinas y 

maquinarias para la industria y la agricultura; aparatos 

topográficos, instrumentos de Ópticas, aparatos y suministros 

eléctricos, artículos de cerámica y cordelería, productos 

farmacéuticos, equipos de seguridad; operador portuario de 

buques para servicios de practicaje en los distintos puertos de 

la Republica del Ecuador; consolidación y desconsolidación de 

mercaderías en puertos y aeropuertos del país, prestar 

servicios de salvataje en varamientos, encalladuras, incendios 

remolques, realizar inspecciones de cargas, combustibles y 

maquinarias en general a bordo de las naves, como también 

en bodegas, patios, muelles y terminales marítimos aéreos y 

terrestres; prestar servicios portuarios tales como 

arrendamiento de cabezales, montacargas,  estrobos,
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avituallamiento a los buques, transporte de tripulaciones 

abastecimiento de agua, combustible, y medios 

mantenimiento y limpieza a bordo de los buques y gastos 

escalas en los puertos ecuatorianos; fomentará el turis 

nacional ya en el continente o las Islas Galápagos y el turis 

internacional mediante la instalación y administración 

de 

de 

mo 

mo 

de 

agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, 

cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos; prestar servicios especializados en las áreas 

de construcción, limpieza, de instalaciones eléctricas 

mecánicas; tendidos de redes, reparación e instalación 

y 

de 

redes eléctricas en general; a prestar servicios de auditoria 

y fiscalización y asesoría en los campos jurídicos, 

económicos, inmobiliario y financiero, investigaciones de 

mercado y comercialización tanto en el país como en el 

extranjero; dedicarse a la publicación y comercializac 

nacional como internacional de toda clase de ot 

informativas, científicas, culturales, deportivas, literan 

artísticas y de cultura general; a la difusión media 

icaciones de folletos, revistas, escritos, libros y den    

    
   

radiodifusión, ya sea como equipos propios 

| para la radiodifusión de toda clase 

seas; a la instalación y mantenimiento de teléfor 

edes, centrales telefónicas, así como tamb 

G Én todo lo relacionado a la telecomunicaci 

epedálmente teléfono móvil y convencional; a 

instalación de boticas y comercialización de productos que 

se expenden en las mismas; a la actividad pesquera 

ión 

ras 

las, 

nte 

ÁS; 

O 

de 

lOS, 

ién  
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todas sus fases esto es, extracción, procesamiento y 

comercialización de toda clase de productos del mar 

y de los ríos; construcción y explotación de 

criaderos de especies bioacuáticas, a la 

transformación y comercialización de los mismos; 

compraventa y alquiler de barcos, embarcaciones 

marítimas y fluviales para el transporte de carga y 

pasajeros; importación, comercialización de sistemas 

de refrigeración, aires acondicionados, partes y 

repuestos; equipos fotográficos, suministros eléctricos, 

bombas de agua, filtros de agua. También tendrá por 

objeto dedicarse a explotar minas, canteras y 

yacimientos, arenas, arcillas o similares, minerales 

ferrosos y no ferrosos, así como efectuar estudios de 

localización o trabajos de cateo de los mismos, o de 

extracción Oo purificación de sus productos. También 

tendrá por objeto dedicarse a la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de 

todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma 

de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia 

o de terceros. La compañía podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada 

para vehículos livianos y pesados para la 

explotación minera y sus derivados. A la instalación 

de gasolineras para la distribución y comercialización 

de gasolina, diesel, gas y demás derivados del 

petróleo; a la instalación de Tecnicentros para la
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comercialización y distribución de toda clase de llanta 

demás accesorios y repuestos para vehículos; a 

servicios de iluminación, audio y video para represen 

artísticas, así como promociones, seminarios conveni 

cualquier otro evento que requiere de este tipo de ad 

la construcción de plantas procesadoras de aliment 

productos ya sean para el consumo humano animal o 

a la actividad mercantil como comisionistas, interr 

mandataria, mandante, agente y representantes de p 

naturales y jurídicas; la compraventa, permuta por 

de de 

participaciones de compañías limitadas; a ser distr 

propia acciones compañías anónimas 

agente, representante o comisionista de personas nat 

jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad 

relación con este objeto social.- podrá ejercer toda a 

industrial, comercial y de inversión relacionadas 

objetivo; para el cumplimiento de su objeto la cd 

podrá realizar todos los actos y contratos permitido 

ley, así como asociarse con otra compañías constituid: 

constituirse.- ARTICULO CUARTO.- La compañía 1 

domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, Reput 

dor, pero podrá establecer sucursales o agencias 

país o fuera de el.- ARTÍCULO QUINTO.- El p 

¿Ayración del presente contrato de la compañía es de c 

5, aros y 

prestar 

taciones 

ciones y 

ttividad; 

os y de 

vegetal; 

mediaria, 

personas 

cuenta 

y de 

ibuidor, 

urales o 

i tenga 
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la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el capital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados 

Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta general de accionistas.- ARTICULO 

SEPTIMO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la compañía.- ARTICULO OCTAVO.- Si una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorase O 

destruyere, la compañía podrá anular el titulo, previa 

publicación efectuada por la compañía, por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio de la misma.- Una vez trascurridos treinta días 

a partir de la fecha de la ultima publicación, se procederá a la 

anulación del titulo, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al titulo o certificado anulado.- ARTICULO 

NOVENO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en 

dichas juntas generales.- ARTICULO DECIMO.- Las acciones 

se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de 

las mismas.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La compañía 

no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas 

no estén totalmente pagadas, entre tanto,. Solo se les dará a 

10
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los accionistas certificados provisionales y nominativos.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- En la suscripción de huevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- La compañía podrá según los casos y atendiendo 

a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA.-ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Gd 

de la compañía corresponde a la Junta General, 

constituye su órgano supremo. La administración 

compañía se ejecutara a través del Presidente, y del Q 

General, de acuerdo a los términos que se indican 

bierno 

que 

de la 

erente 

en los 

presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La junta 

General la componen los accionistas legalmente convodados y 

reunidos.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La junta Ger eral se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económ 

2 Sa iódicos de mayor circulación en el domicilio pr 

- SEPIMO.- La Junta General se reunirá extraordinariame 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente 

ico de 

la compañía, previa convocatoria efectuada por el presidente 

' erente general a los accionistas por la prensa, en uno de 

incipal 

nte en 

o del 

Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un numero 

11  
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de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas 

en la misma forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Para constituir quórum en una junta General, se 

requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia 

de un numero de accionistas que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el articulo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el numero 

de accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados mediante 

carta-poder.- ARTICULO VIGESIMO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios, 

Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado 

de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de 

utilidades liquidas, constitución de reservas, proposiciones de 

los accionistas, y por último, se efectuarán las elecciones si es 

que corresponden hacerlas en ese periodo según los estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director 

o Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán 

los asuntos que específicamente se hayan puntualizado en la 

Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Todos los 

12
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a2 

acuerdos y resoluciones de la junta general se toma 

simple mayoría de votos en relación al capital 

concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que 

estatutos, estos exigieren una mayor proporción, 

rán por 

pagado 

la Ley o 

las 

resoluciones de la junta General son obligatorias para todos 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordina 

los accionistas.- 

concederá un receso para que el Gerente General, 

secretario, redacte un acta resumen de las resolud 

Al 

se ria, 

como 

iones O 

acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta- resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales reso 

o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas 

de junta general serán firmadas por el Presidente y el 

luciones 

las actas 

Gerente 

General-Secretario o por quienes hayan hecho sus vedes en la 

reunión y se elaborarán de conformidad con el re 

reglamento.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa 

pectivo 

Las Juntas 

Si se 

hallare presente la totalidad del capital social pagado de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO..- Para 

que la Junta General Ordinaria o extraordinaria 

proceso de liquidación la convalidación y en 

cualquier modificación de los estatutos habrá de con 

ella la mitad del capital pagado, 

bastará la representación de la tercera parte del 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hu 

13 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la dis 

ticipada de la compañía la reactivación de la comp 

pueda 

olución 

añía en 

general, $ 

currir a 

en segunda convocatoria 

capital 

biere el  
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quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni 

modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes para 

resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que 

se haga.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones 

de la junta general “ordinaria o extraordinaria a) Elegir al 

Presidente, y al Gerente General de la compañía, quienes 

duraran cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente b) Elegir uno o más comisarios 

quienes duraran dos años en sus funciones c) aprobar los 

estados financieros los que deberán ser presentados con el 

informe del comisario en la forma establecida por la Ley de 

Compañías vigente d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales e) Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la Compañía f) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo, señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley h) Elegir al liquidador de la sociedad 

i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración 

de conformidad con los presentes estatutos y j) Resolver los 

asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes 

estatutos oO reglamentos de la compañía.- ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

14
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actuar d 

General y Presidente: a) Ejercer  individualme nte la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocia 

compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de 

contratos sin mas limitaciones que las señaladas e 

s de la 

actos y 

n estos 

Estatutos c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsa 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda d 

bilidad, 

lase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles e) Suscribir 

pagarés, letras de cambio y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía f) Nombrar y despedir 

trabajadores , previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autoriza 

la Junta General en el primer caso, dirigir las labqd 

personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cun 

resoluciones de la Junta General de Accionista 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondenc 

sociedad y velar por una buena marcha de sus depen 

i) las demás atribuciones que le confieren los estatut; 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones 
£ 

mas (e En los casos de falta, ausencia o impedimer 

    | Gerente General será reemplazado 
P 

quien tendrá las mismas facultades 

nplazado.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- 

ción de 

pres del 

nplir las 

5; h) 

a de la 

dencias; 

os; y j) 
de la 

to para 

por el 

que el 

Son 

to en el 

culo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías 

CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO..-  
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DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías y en el 

Estatuto. Para el efecto de la liquidación la Junta General 

nombrará un liquidador y hasta que lo haga actuará como tal 

el Gerente General de la compañía o quien haga sus veces.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital de la compañía ha sido suscrito y pagado de la manera 

siguiente el señor GERMAN LOVATO ZARATE, ha suscrito 

setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una de ellas y ha pagado el veinte y cinco 

por ciento del valor de cada acción, y RAMON MACIAS 

LOPEZ, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un 

dólar y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de la 

acción. Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO DEL 

PICHINCHA.- Los accionistas pagarán el setenta y cinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito 

en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

Queda expresamente autorizado el Abogado RAMON 

MACIAS LOPEZ para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el certificado 

de cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

DEL PICHINCHA.- f.- Ab. RAMON MACIAS LOPEZ.- 

Matrícula siete mil cuatrocientos veinticinco.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda 
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1623) BANCO PICHINCHA CA. 
, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

Guayaquil, | 22 de Junio del 2009 ] 

  

Mediante comprobante No. 452808103 , el (la) Sr.(aXita) | Ab, Ramon Macias Lopez | 
  

con Cl 4 904352291 consignó en este Banc la cantidad de | 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de le compañía 

  

200.00 | 

Ct] 
RETRACO S.A. (REPUESTOS DE TRACTORES Y COSECHADORAS) que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de Ins socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
  

GERMAN WILFRIDO LOVATO ZARATE 199,     15 
  

    ARMANDO MACIAS LOPEZ 0.2 q 
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16 
  

17 
  

18 
  

19 
  

20 
  

21 
  

22       
  

  

us.s. | 200. 00 - 
  

       

  

La tasa de 

únicamente si 

fecha de 

depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros ef 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse qu 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar déb 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

ectuen depósitos depósito 

penal para el caso de repo 

e el Banco Pichincha C. A 

itos, créditos o transaccio:   No será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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Y REPÚBLICA DEL ECUADOR Do a 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL, . INSTRUCCIÓN oFER 

TIEICACIÓN Y CEDULACIÓN vn. Pa SUPERIOR -aorE STUDIANTE - 
: IMBRES DEL PADR 

ctoua De CIUDADANÍA No, 090822558-4 LOVATO GUILLERM 
APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

" LOVATO ZARATE. ar . ZARATE NELLY 

GERMAN WILFRIDO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 

LUGAR DE NAcIMiEÑTO * 3 GUAYAQUIL AS. hi 

Á ER . 2008-04-10 7 ! 

GUAYAQUIL «5k2% 4 y FECHA DE EXPIRACIÓN gos 

CARBÓ /C / 2020-04-10 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GIL, 
FECHA DE NACIMÍ 62-05-01 % . CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL gECCIOr 

3 NACIONALICAD ECUATORIANA ! 
ME sexd M IDECUOYOB225584<<<<<<<<<< <<< 

ESTADO CIVIL_ CASADO : 620501M20041D0ECU<<<<<<<<<<<< 
, JAIME GARCIA <WILFRI 

NORA ALBA FIRMA DEL CEDULADO LOVATO<ZARATE<<GERMAN 

CIUDADANO (A); 

Este documenta acrodita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009     
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IMPRIMI 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL      

    

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7249747 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MACIAS LOPEZ RAMON ARMANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/06/2009 12:20:40 PM; 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍ 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA: 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NT DE E NUESTROS ARCHIVOS LE 
NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

1.- RETRACO S.A. ( REPUESTOS DE TRACTORES Y COSECHADORAS > 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/07/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

   
    PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA INSIGUIENTES. 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

    

elevada a escritura pública.  Leída esta escritura 

pública de principio a fin por mí, el Notario 

en alta voz a los otorgantes quienes aceptan en 

todas sus partes, se afirman y ratifica unidad de    
acto, conmigo el Notario. DOY FE. 

  

C.C.AF 0904352291 

Cert. de Vot. 4 024-0022 

El Notario 
ns 

RAT + 

Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE 

   
   

a DAA ARCOS 1 Seras 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución número 09.G.IJ.0004302, dictada ¡por Subdirector del 

Departamento Jurídico de Compañías, el 23 de Julio del 2009, se tomó nota de 

la aprobación, que contiene dicha Resolución al margen de la escritura pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

RETRACO S.A., (REPUESTOS DE TRACTORES Y 

COSECHADORAS)., otorgada ante mí, el 25 de Junio de 2009.- Guayaquil, 

veintisiete de Julio del dos mil nueve.-    

     
RATÁRCOS DIAZCASQUETE, 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 33.722 
FECHA DE REPERTORIO: 29/jul/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:49 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Julio del dos mil nueve en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09.G.IJ.0004302, 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 

Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías, Ab. Juan 
Brando Álvarez, el 23 de julio del 2009, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: RETRACO S.A. 
(REPUESTOS DE TRACTORES Y COSECHADORAS), de fojas 
74.081 a 74.103, Registro Mercantil número 14.269. 
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REVISADO PO: 4, | | E : AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
E AN AR? 4 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. i 

vb168u8 

Guayaquil, 21 A60 2009 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RETRACO S.A. ( REPUESTOS DE TRACTORES Y 
COSECHADORAS )), ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 1 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


